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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA LCMC DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, 
SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AUDIENCIA 

ACUERDO/AUDIENCIA 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/288/2010/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 

CAMERINO Z. 
MENDOZA, VERACRUZ. 

24 de septiembre de 
2010 

se previene al 
compareciente por esta sola 
ocasión a efecto de que en el 
término de cinco días hábiles 
contados a partir del 
siguiente hábil en que le sea 
notificado el presente proveído, 
exhiba ante este órgano: 1.- 
Original o copia 
debidamente certificada del 
o los instrumentos privados o 
públicos que en su caso consten 
inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad del domicilio 
social 

a) la 
legal constitución y 
existencia de la misma así 
como el estado contractual 
vigente; y, b) la personalidad 
jurídica de PRESIDENTE que 
respecto de ésta última ostente 
así como la capacidad jurídica 
de poder actuar legítimamente 
a nombre de ella con dicho 

manifestando al 
mismo tiempo bajo protesta 
de decir verdad que ello no 
le ha sido revocado, 
suspendido o limitado en 

 

2 IVAI-REV/219/2010/LCMC 

 
AYUNTAMIENTO DE 

RIO BLANCO, 
VERACRUZ 

24 de septiembre de 
2010 

se previene al 
compareciente por esta sola 
ocasión a efecto de que en el 
término de cinco días hábiles 
contados a partir del 
siguiente hábil en que le sea 
notificado el presente proveído: 
1) exhiba ante este órgano: 
Original o copia 
debidamente certificada del 
o los instrumentos privados o 
públicos que en su caso consten 
inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad del domicilio 
social en 
términos de lo dispuesto por los 
artículos 36, 2604, 2606 y 2935 
fracción VII del Código Civil 
vigente para el Estado, por lo 
que se demuestre: a) la legal 
constitución y existencia de la 
misma así como el estado 
contractual vigente; y, b) la 
personalidad jurídica de 
PRESIDENTE que respecto de 
ésta última ostente así como la 
capacidad jurídica de poder 
actuar legítimamente a nombre 
de ella con dicho cargo, en 
términos de lo dispuesto por los 
artículos 33 y 34 del Código Civil 
vigente para el Estado, 
manifestando al mismo 
tiempo bajo protesta de 
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decir verdad que ello no le 
ha sido revocado, 
suspendido o limitado en 
modo alguno; lo que resulta 
necesario ya que del análisis del 
escrito recursal de cuenta se 
desprende que el 
compareciente acude ante 
este órgano ostentando una 
representación orgánica de la 
persona moral de lo que se 
colige que es a ella como 
persona moral a quien le 
interesa recurrir la falta de 
respuesta imputada al sujeto 
obligado, por lo que es 
necesario para este órgano 
conocer la auténtica 
representación orgánica de la 
misma en los términos 
expuestos en el presente 
proveído antes de entrar al 
estudio del asunto planteado, lo 
que no se desprende de los 
anexos del escrito recursal de 
cuenta; y, 2) manifieste ante 
este órgano cuál es el o los 
agravios que le causa la 
respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado en fecha 
treinta de agosto de dos mil 
diez a su Solicitud de 
Información de fecha 
veintisiete de agosto de dos 
mil diez presentada a través del 
propio sistema Infomex-
Veracruz bajo folio número 
00217210 conforme al catálogo 
expuesto por el artículo 64 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el 
Estado, toda vez que al 
interponer su escrito recursal 
ante la Oficialía de Partes de 
este órgano en fecha catorce 
de septiembre de dos mil 
diez refirió no haber recibido 
respuesta alguna por parte del 
sujeto obligado, lo que resulta 
contrario a las constancias que 
arroja el sistema Infomex-
Veracruz con las que se da 
cuenta, donde se observa que 
en fecha treinta de agosto de 
dos mil diez le fue remitida a 
través de la citada plataforma 
electrónica respuesta a su 
Solicitud de Información 
identificada con folio 00217210 
contenida en el paso 

Documenta la 
prevención
observa referencia directa y 
definitiva al planteamiento 
original del ahora recurrente, 
debiendo en consecuencia 
digitalizarse la consabida 
respuesta a efecto de que le sea 
remitida en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que 
respecto del presente proveído 
le sea practicada  

3 IVAI-REV/294/2010/LCMC SECRETARÍA DE SALUD 
24 de septiembre de 

2010 

 SE ADMITE EL RECURSO 
DE REVISIÓN.- Se agrega al 
expediente el Recurso de 
Revisión y el 
Consejo General de este 
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Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información acordó en 
fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil diez la 
celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, 
por lo que se fijan las DIEZ 
HORAS DEL DIA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ para que tenga lugar 
dicha diligencia  

4 IVAI-REV/306/2010/LCMC 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 

MEDIO AMBIENTE 
 

24 de septiembre de 
2010 

se previene a la persona 
moral de derecho privado 
recurrente por esta sola 
ocasión 
el término de cinco días 
hábiles contados a partir del 
siguiente hábil en que le sea 
notificado el presente proveído, 
ésta última exhiba ante este 
órgano: Original o copia 
debidamente certificada del 
o los instrumentos privados o 
públicos que en su caso consten 
inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad del domicilio 
social de la persona moral de 
derecho privado aquí recurrente 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

_____________________________________ 
LIC. EVELYN GISSEL RUÍZ HERNÁNDEZ. 

ACTUARIA NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 
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